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II. 4. ESPEJOS DE SENORAS GENEROSAS II:
UN DOCTRINAL PARA LA FUTURA REINA CATÖLICA

Si ya las bodas de Marguerite de Nevers que dieron lugar a la redacciön
del Livre des trois vertus no fueron precisamente un even to que se podrfa cali-
ficar de alegre, puesto que la poco envidiable princesa servi'a apenas como una

pieza mas en las estrategias diplomâticas de la corte borgonesa, el suceso que
motivö, en ultima instancia, el segundo tratado que nos ocupa en este capftu-
lo, fue aûn mas funesto.

El dia 5 de julio de 1468 muriö prematuramente, a la edad de catorce anos,
el principe Don Alfonso, hijo del rey Juan II de Castilla y Leon y de su segun-
da mujer, Dona Isabel de Portugal179. Con su fallecimiento, el interés politico
se centré sobre una mujer que séria una de las figuras mas importantes en la

historia de Espana: la hermana menor del fallecido, la princesa Isabel, mas
tarde reina catölica, que entonces tenia diecisiete anos.

La situaciön en este momento histörico preciso se presentaba bastante

confusa en el reino castellano-leonés, sacudido de disensiones entre la monar-
qufa y la alta nobleza desde haci'a mucho tiempo. Durante el reinado de Juan

II (1406-1454), Don Älvaro de Luna habfa conseguido aün defender la auto-
ridad real. En los cuatro lustros siguientes, el reinado de Enrique IV (1454-
1474), la crisis polftica y la lucha por la position de la aristocracia en relation
al poder monârquico se agravaron aun. En Castilla, la aristocracia pro-arago-
nesa, animada por las gestiones de Juan II de Aragon, que impulsaba el matri-
monio de su hijo Fernando con la princesa Isabel de Castilla, se oponfa al rey
que, por su parte, buscaba la alianza con Portugal, a través de un posible matri-
monio de su unica hija Juana, apodada «la Beltraneja» por los que la suponf-

179 No idéntica a la hermana de Dom Duarte, duquesa de Borgona, ni a la reina de Portugal, del
mismo nombre, que hizo llevar a cabo la primera traducciön portuguesa del Livre des trois
vertus, sino la hija de esta ultima.
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an hija de Don Beltrân de la Cueva. El conflicto se complied cuando una parte
de la nobleza depuso a Enrique in effigie y proclamé rey a Don Alfonso, en la

farsa de Avila. Con la muerte inesperada del joven principe, los levantiscos se

volvieron hacia Isabel que, si bien se negd a ocupar el trono, consiguio de su

hermanastro, mediante el Tratado de los Toros de Guisando, firmado el 18 de

setiembre de 1468, el nombramiento de heredera del trono.

En este trance diffeil, en el que del futuro politico de Castilla poco se sabla

todavfa, excepto que el trono séria ocupado, a la muerte del rey, probable-
mente por una mujer180, fray Martin de Cördoba se puso a escribir el Jardin de

nobles doncellasm para Isabel de Castilla que habia pasado su primera infan-
cia lejos de la corte, en compafiïa de su madré, que se habia retirado a Arévalo
después de la muerte de Juan II. Cuando Enrique IV la hizo volver a la corte,
en 1464, a causa de las contiendas polfticas, la joven princesa se hallaba all!
en una situaeiön de estrecha vigilancia, poco confortable.

Si nos acordamos de las circunstancias que dieron origen al Livre des trois

vertus se hace patente que las situaciones que motivaron la produeeiön de los

dos textos son, segun parece, comparables. Tanto Christine de Pizan como
fray Martin de Cördoba escriben un tratado didäctico para mujeres y lo dedi-

can a una joven princesa, precisamente en el momento en que todo anuncia

que la destinataria desempenarâ un papel decisivo en el futuro politico de su

pais, a la cabeza de un estado potente, y en una situaeiön histörica y politica
no demasiado fâcil.

A pesar de estos paralelismos evidentes, sin embargo, los escenarios his-

torico-polfticos no son équivalentes —y esto se refleja, como se verâ, en los

textos.

180 lsabel se casd en octubre de 1469 con Fernando de Aragôn, después de haber sido aprobado

por los aragoneses el contrato matrimonial, muy provechoso para la futura reina. Enrique IV
no aeeptö el matrimonio; opinö que Isabel habia perdido el derecho a la sucesiön por haber

faltado a las condiciones del Tratado de los Toros de Guisando y restituyö a Dona Juana sus

derechos. Al mismo tiempo se intensificaron las gestiones para que ésta se casase con Dom
Afonso V. Cuando Enrique IV muriö, en diciembre de 1474, Isabel se hizo proclamar reina
de Castilla. Estallö asi una guerra civil entre los futuros Reyes Catölicos, por una parte, y la

Beltraneja, apoyada por Portugal, a cuyo rey habia sido prometida, por otra. Afonso V de

Portugal intentö invadir Castilla, ocupö una parte de Leön, pero finalmente, en marzo de

1476, no logrö decidir la batalla de Toro a su favor; Doha Juana tuvo que abandonar el sueno
de llegar a ser reina de Castilla y se recluyö en el convento conimbricense de Santa Clara.

181 Usamos la ediciôn de Harriet Goldberg (1974). Para informaciones mâs detalladas sobre la

biografia y la obra literaria del autor, véanse Rubio (1964), Goldberg (1974) y Campo
(1994). Los articulos de Demerson (1984a) y Lobato (1988) proporcionan, mâs que un anâ-

lisis, un resumen de las posiciones de fray Martin.
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Sin ir mas lejos, al morir Don Alfonso, su hermana Isabel no se convirtiö
en futura reina en cuanto esposa del proximo rey, como lo seria (sin llegar a

serlo efectivamente) Marguerite de Borgona, sino como posible heredera del

trono, independientemente de su futuro marido, y ello en un momento en que
la sucesiön todavfa no quedaba clara del todo.

Es legftimo suponer que el hecho de dedicarle una obra polftico-didâctica
en este momento crucial y delicado supondrfa cierto interés en la evolution
polftica y equivaldria a una cierta toma de partido o, al menos, era susceptible
de ser considerado como tal. Un examen exacto del «Prohemio» del Jardin de

nobles doncellas révéla, de hecho, que el gesto de fray Martin es todo menos
apolftico. El autor manifiesta su opinion acerca de dos puntos problemâticos,
la sucesiön de Enrique IV y la defensa del poder politico en manos de una

mujer, discreta pero inequivocamente en el caso del primero, de manera pro-
gramâtica en cuanto al segundo.

A propösito de los derechos al trono de Castilla, queda bien claro que,
segün fray Martin, no séria la Beltraneja la heredera légitima. El que Don
Alfonso, cuya muerte se lamenta en el «Prohemio», habrfa debido ser el suce-
sor de Enrique IV se desprende de la ultima frase, en la que el autor se refie-
re a él llamândolo «mi Senor de gloriosa memoria, el Rey Don Alfonso, vues-
tro hermano» (p. 141); después de su muerte, seria su hermana Isabel, como
lo muestra, sin lugar a dudas, ya la primera frase de la dedicatoria:

A la muy clara & serenfssima senora dona Ysabel de real simiente procre-
ada, infanta légitima heredera delos reynos de Castilla & Leön, el su
humilde seruidor Fray Martin de Cördoua [...] se inclina alos pies de Su

Imperiosa Magestad, besando aquellas manos dignas de régir las riendas
deste reyno [...]. (p. 135)

Que la princesa Isabel sea la ünica candidata légitima al trono conlleva,
en segundo lugar, el problema de justificar que una mujer tenga derecho a la
soberanfa polftica182. El tema del poder politico en manos femeninas se impo-
ne con mayor urgencia, y por ello aparece ya en la dedicatoria dirigida a la
infanta, en la que el autor afirma:

Algunos, Senora, menos entendidos & por ventura no sabientes las causas
naturales & morales, ni reuoluiendo las crönicas delos passados tiempos,
aufan a mal quando algund reyno o otra pulicfa viene a regimiento de

mugeres. Pero yo, como abaxo diré, soy de contraria opiniön [...]. (p. 136)

182 Sobre el problema de la mujer que reina, cf. Davis (1975) y Scalingi (1978). Para el caso de

lsabel la Catôlica y la legitimaciôn de su poder, cf. Lunenfeld (1977).
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Para poder ejercer el poder, sin embargo, es necesaria una preparation
adecuada183 que Fray Martin se propone facilitar a la futura monarca:

[...] quise tomar este trabajo de hazer vna breue escriptura que hable delà

generaciön & condiciön, conpusiciön delas nobles duenas, en especial de

aquellas que son o esperan ser reynas [...]. (p. 140)

Defender los derechos de Isabel al trono y, en general, los de la mujer al

poder, e instruirla para tal tarea, ese seria, segün el «Prohemio», el triple fin
politico que persigue Martin de Cordoba con su Jardin de nobles doncellas.
Ahora bien: cabria averiguar si el proyecto original del autor se proponia pre-
cisamente este objetivo, o si esta funciön era mas bien postiza, adjudicada ex

post a un texto que, originariamente, perseguia fines algo distintos, como el de

la instruction de la mujer en general. Existen, en principio, dos posibilidades:
Martin de Cordoba escribiria el texto en 1468, cuando el problema de la suce-
siön al trono se impuso, precisamente para instruir a la futura reina (forman-
do, en este caso, la dedicatoria y el texto un conjunto coherente); pero también

podria haberlo escrito ya antes184 y haberlo dedicado a la princesa Isabel en el

momento estratégicamente mas oportuno, aprovechândose de la nueva situation

politica y anadiéndole un prölogo que le asignara una funciön mas espe-
cifica que la originariamente planeada.

Para despejar esta cuestiön, tendremos que examinar, en primer lugar, si

se encuentran en el texto referencias directas a su destinataria, y, en segundo

lugar, si solo se tematizan la instrucciön y el comportamiento de la princesa o
de la mujer noble en general, o si también se puede constatar un interés espe-
cifico por la mujer que reina. En concreto, cabria esclarecer si llega a discu-
tirse el problema de la compatibilidad de jerarquia politica y jerarquia
intramatrimonial en el caso de una reina casada. De tratarse este tema, ello séria un
indicio de que el Jardin no se escribiö, efectivamente, hasta 1468. Si no se

encontraran rastros de este problema, ello probaria, por el contrario, que el

libro ya estaria escrito y sölo tuvo que ser colocado, para lo cual Martin de

Cordoba lo dotö con una dedicatoria que lo actualizara.

Ya hemos precisado una de las principales diferencias temâticas entre el

Livre des trois vertus y el Jardin de nobles doncellas, debida a una funciön y

183 Jardin, p. 137: «No se requiere poca sabidurîa en aquéllos que tienen el gouernallo delos

reynos [...]».
184 Esta parece ser la opiniôn de Harriet Goldberg, que dice: «[...] in 1468, the young Alfonso

had died and Isabel had been named heir to the throne. Presumably, Fray Martin had already
written the Jardin which he dedicated to the young princess after the death of her brother.»

(Goldberg 1974: 27).
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a una situaciön de production distintas. Pero lo que distingue las dos obras no
es solo el hecho de que el problema de cömo legitimar el poder en manos
femeninas cobre importancia especial en este tratado. Veremos enseguida que
no solo un tema determinado, sino antes bien el enfoque entero es completa-
mente distinto —lo que necesariamente lleva a una concepciön diferente de

los papeles de los sexos y muy concretamente del de la mujer. La personali-
dad del autor, su formation y su fondo cultural, parecen, por lo menos en

parte, responsables de esta diferencia de enfoque.

Fray Martin de Cordoba habri'a nacido a finales del siglo XIV. En 1420 se

documenta su presencia en el convento agustino de Cördoba. Cuatro anos mas
tarde recibe el grado de lector en Zaragoza, quedândose posteriormente en el

convento de Salamanca. Dos viajes, en los anos treinta y alrededor de 1460,

lo llevaron a Toulouse, donde también ensenö. Que tuviera cierto ascendiente

en la corte, se deduce, por una parte, del hecho de que dedicara su Compendio
de lafortuna a don Alvaro de Luna, privado de Juan II, y, por otra parte, de

los testimonios de otros frailes de su orden, segun los cuales fue rogado por
Juan II y Enrique IV para que fuera a la corte, lo que no quiso hacer. Entre
1465 y 1473 presidio cuatro veces los capltulos de la provincia de Castilla. En
1470 fue nombrado vicario general del convento de Valladolid, siéndole

encargado en 1476, el ano de su muerte, el gobierno del mismo. De sus obras

(en latfn y en castellano), solo el Jardin de nobles doncellas que aquf exami-
namos fue publicado en su época, pero después de la muerte del autor185: la

primera edition apareciö en 1500, en Valladolid, por Juan de Burgos; la segun-
da data de 1542 y fue llevada a cabo en Medina del Campo, a cargo de Juan
de Espinosa.

Nuestro segundo autor es, pues, al contrario de la lega y autodidacta
Christine de Pizan, cuya formaciön fue poco sistemâtica186 y que debiö su auc-
toritas como escritora ünicamente a su experiencia, un clérigo que dispone de

una formaciön teolögica exhaustiva: un intelectual familiarizado con la tradi-
ciön canonfstica, con larga practica en la ensenanza, en la explicaciön y
exposition de argumentaciones teolögicas. Que estas premisas personales, profe-
sionales y culturales no dejen de tener consecuencias para un texto y que influ-
yan, ademâs de la intention del autor y de la funciön del texto, en las posicio-
nes que éste defîende, se harâ patente a través de la interpretation que facili-
taremos a continuation.

185 Para mas detalles sobre las dos ediciones, cf. Goldberg (1974: 11-14).

186 Cf. los pasajes autobiogrâficos de la Mutation de Fortune (vv. 420-430) y de la Cité des

Dames (11/36, pp. 875ss.).
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El Jardin de nobles doncellas consta de très partes. La primera, que trata
«delà generation delà muger» (p. 143), procédé a una descripciön alegörica
del origen de la mujer, con base en comentarios patrîsticos sobre Génesis 2,

18-25; la segunda «habla delas condiciones delà muger, as! delas que han

como delas que esperan auer para ser buenas» (p. 191); y, en la tercera, se

explica a la mujer «como a enxenplo delas pasadas que fueron claras duenas,
ha de conponer su vida» (p. 241).

Si intentamos ahora caracterizar mas exactamente la Indole del didactis-

mo que se halla en el Jardin, constatamos que fray Martin se basa en premi-
sas ideolögicas y en una tradiciön discursiva diferentes y persigue, dentro del

marco mas amplio de la instrucciön de la princesa, intenciones algo distintas
de las de Christine.

Al comienzo de su tratado, Christine no habfa tardado mucho en procéder
a las amonestaciones concretas y prâcticas para el primer grupo de la pobla-
ciön femenina a que se dirigi'a; fray Martin, por otro lado, no prescinde de una

amplia exposition teörica que se propone elucidar de dönde viene la mujer y
qué es —dos cuestiones que no interesan a Christine en el contexto de la ense-

nanza practica facilitada por las très virtudes.

Las disquisiciones que ocupan toda la primera parte del tratado atestiguan

una perspectiva bastante particular. En vez de interesarse por los asuntos que

aparecen en la tradiciön discursiva econömica, tfpica de los espejos de principes,

fray Martin procédé a explicaciones que se apoyan en otros dos enfoques,

emparentados ya por el simple hecho de que se encuentran con preferencia en

obras de clérigos: el teolögico y el debatistico. La introduction teörica, que,

aparentemente, solo quiere interpretar el significado de las circunstancias par-
ticulares del origen de la mujer, persigue asimismo el objetivo de demostrar la

dignidad de la mujer desde el mismo punto de vista. Una vez mas se trasluce,
a través de la interpretation de los pasajes bfblicos que hacen referencia al origen

de la mujer, que ésta no es en absoluto inferior al varön187. Asf es que las

explicaciones teolögicas sirven también para refutar hipotéticas posiciones
misöginas, como apologia de la mujer.

187 Muy aclarador al respecto es, para dar sölo un ejemplo, el pasaje que trata de la creaciôn de

Eva. Siguiendo a los mäximos représentantes de una tradiciön teolögica, fray Martin explica

que la particularidad de que Eva fuera creada del costado de Adân, quiere «mostrar que
se criaua en compania de amor y dilexiön de su marido; que si Dios la criara delà cabeça del

varön, paresciera que la hazia como su senora y si la criara delos pies, paresciera como que
la criaua para servienta del varön. Pues por quanto se hazia no por ser senora ni seruienta

suya, mas para ser su companera en matrimonio, porende fue sacada delà parte ygual, que
es el costado, [...].» (p. 148).
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Todo ello sirve, en ultima instancia, para probar que las mujeres sf pueden
gobernar, cumpliéndose de esta forma el propösito al que fray Martin alude en
el Prohemio. Henos aqui con un tema principal que Christine ni siquiera se

plantea en su Livre des trois vertus porque la situation es diferente: el agusti-
no espanol se révéla, por lo tanto, como autor politico en un sentido mucho

mas concreto que lo serfa Christine.

En las dos partes que siguen, la perspectiva cambia. La atencion pasa de

problemas teoricos (que, por cierto, no desaparecen por completo) a cuestio-
nes mas prâcticas, con lo que el enfoque bâsicamente teolögico se aproxima
al de la tradition econömica. Después de haber explicado el origen de la mujer
y haber probado su dignidad para reinar, fray Martin emprende, en las partes
segunda y tercera, la tarea de ensenarle cömo lo debe hacer. Para ello, empie-
za con las calidades buenas de las mujeres, sigue con las menos buenas188 y
otra ambivalente, y acaba por detallar aun otras propiedades necesarias.

Ya en las primeras secciones (caps. 1-4), la discusiön de las virtudes feme-
ninas y los avisos sobre el modo de vivir en general se conectan con adver-
tencias particulares para la princesa. El autor hace uso de una combinaciön de

descripciön, prescripciön y subsiguiente aplicaciön concreta. Las condiciones
de la mujer son, una por una, primero referidas y explicadas, luego normati-
vamente postuladas o vedadas, y, por ultimo, puestas en relation con las nece-
sidades especfficas de la princesa. En los cinco restantes capftulos de la segunda

parte, se sobrepone la prescripciön pura, que se refiere aün mas claramen-
te que antes a la mujer noble, y, en especial a la princesa. La tercera parte pro-
sigue la construction prescriptiva del papel de la «noble doncella» y convali-
da los asertos hechos ejemplificândolos e ilustrândolos a través de figuras
femeninas ejemplares. Se discute la importancia del amor a la sabiduria, de la

fortaleza y de la constancia para la mujer noble; después, fray Martin habla
sobre los très estados de mujeres segün su grado de castidad (de los que pres-
cinde precisamente Christine) y, mas en concreto, sobre el matrimonio, para el

que facilita una valoraciön desde un punto de vista teolögico; da avisos a la

princesa casada y cierra su tratado con una amonestaciön general a la hones-

tidad.

188 La discusiön de estos defectos constituye, en rigor, una paradoja en el sentido de que a una
apologia de la mujer se siguen amonestaciones precisamente contra aquellas caracterfsticas
femeninas de las que la acusan los misöginos. Podria llegarse a la conclusiön de que Martin
de Cördoba afirme, implicitamente, la existencia de tales vicios. No creamos que la expli-
caciön se halle en una mal escondida misoginia del autor, sino antes bien en su deseo profi-
lâctico de prévenir a las mujeres para evitar acusaciones misôginas, puesto que la parte
primera y los très primeras capitulos de la parte segunda ya habian intentado rehabilitar a las

mujeres, desbaratando los argumentos de los misöginos.
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El enfoque que prepondera en la segunda y en la tercera parte del Jardin

constituye una combination interesante de elementos procedentes de las tra-
diciones teolögica y econömica. Si bien los temas tratados forman parte del

repertorio tradicional de éste, la instruction recurre a una ideologi'a subyacen-
te que no puede ni quiere desmentir su raigambre teolögica: en el momento de

procéder a la doctrina, el discurso atiende mucho menos a las necesidades de

una realidad social o polftica, sino que parte de la obligation ética (en el sen-
tido amplio) de llevar una vida virtuosa, segün los preceptos divinos. Los con-
sejos y las amonestaciones se apoyan, las mas de las veces, en el ideario de la

teologfa moral: hay comportamientos virtuosos y otros pecaminosos. Aun par-
tiendo de un pretexto politico, fray Martin persigue objetivos ético-pedagogi-
cos marcadamente moralistas, interesândose mas por la distinciön entre lo
pecaminoso y lo meritorio que por el funcionamiento del colectivo sociopolf-
tico.

IA qué medios recurre el autor para transmitir su doctrina? Un anâlisis de

las estrategias textuales y del tono adoptado por la escritura, révéla un des-

lumbrante esquematismo. Todo el tratado se organiza en ri'gidas estructuras
trimembres: en los capftulos de las très partes del Jardin de nobles doncellas,
la materia esta dispuesta constantemente en estructuras ternarias189. Que esta

disposition esté relacionada con la tradition teolögica, y mâs en concreto con
la casufstica escolâstica, es obvio. Al mismo tiempo, remite a lo que acabamos

de hacer constar al tratar del enfoque, y lo confirma: fray Martin de Cördoba
escribe como teölogo; y, aunque parta de una situaciön concreta que le podrfa
inducir a abarcar también aspectos cotidianos, falta cualquier elemento realis-
ta. En la primera parte, el autor prefiere la teorfa; en las otras dos, trata de

asuntos prâcticos en estilo ârido, formalista, sin pasajes dialogados ni referen-
cias a lo cotidiano.

Pero el enfoque escogido y la escritura adoptada no se explican solo por
el fondo cultural y la intention del autor, sino también por las instancias recep-
toras, el destinatario inmediato y el publico deseado.

Al preguntarnos por el publico al que se dirige Fray Martin, interesa ave-

riguar, en primer lugar, si el autor tiene présente un publico ulterior o si el

Jardin se dirige unicamente a su destinataria, la princesa Isabel. Respecta a

189 El capîtulo 11/5, por ejemplo, dispone sus preceptos como sigue: Debe serse bueno con res-

pecto 1. a Dios; 2. al pröjimo/pueblo/otros; 3. a si mismo. Ello signifïca: 1.1. temor de la

potenciade Dios; 1.1. honor a Su sabidurîa; 1.3. amor a Su clemencia; 2.1. justicia; 2.2. fran-

queza; 2.3., concordia; 3.3. guardar su propia condiciön; 3.2. régir su lengua; 3.3. gobemar
su obra. Y por encima: 1.1. temor a Dios porque es 1.1.1. justo 1.1.2. poderoso 1.1.3. pro-
veedor.



Espejos de senoras generosas II 145

ello, queda claro enseguida que el tratado hace justicia a su titulo: se propone,
efectivamente, la instruceiön de nobles doncellas, y no solo la de la princesa.
Pero tampoco de un campo mas amplio de potenciales receptoras: no se

constata, de ningün modo, una extension de la doctrina a otras capas sociales,

como en el tratado de Christine.

Es curioso que los asertos que se refieren a las mujeres en general se

encuentren casi siempre en los pasajes que describen el carâcter, la naturaleza

de la mujer; pero en cuanto se cambia a la advertencia, al aviso, al modo pres-
criptivo por lo tanto, es para tratar de las nobles doncellas, y, las mas de las

veces, para especificar enseguida lo que conviene a la princesa. Dicho con
otras palabras: fray Martin de Cördoba habla de las mujeres, pero solo para
las nobles doncellas. El publico al que aspira el autor, no es, pues, «a general
readership»190, sino un ciréulo limitado, constituido por las damas de la mas
alta sociedad: la princesa y las nobles doncellas que son las receptoras de la

ensenanza.

Que fray Martin se dirija a las nobles doncellas, queda, pues, fuera de

duda. Conviene, por lo tanto, tratar, en segundo lugar, del problema referido
mas arriba: <<;,es la princesa, la noble doncella a la que Fray Martin se propone
ensenar, una princesa cualquiera? es que el autor habia pensado, desde un

principio, en la princesa Isabel de Castilla en concreto? O sea, ^sabia el autor,
en el momento de redactar su Jardin, quién iba a ser la destinataria de éste, y
estaba ella incluida en el publico deseado? Y, caso afirmativo, <\se dirige a la

princesa Isabel sin mas, o a la princesa como futura reina —lo que implicaria
una fecha de redacciön posterior al 5 de julio de 1468?

Si prescindimos del «Prohemio» (que pudo ser anadido en un momento
posterior al de la redacciön original) y buscamos indicios textuales en el
tratado propiamente dicho, descubrimos pasajes interesantes. En el capitulo
segundo de la segunda parte, por ejemplo, se lee:

Agora, por quanto todo esto se ordena a dotrina & instruciôn delà princesa,

quiero aplicar esto alas grandes senoras & prouar por razones que, avn

que todas las mugeres sean natural mente piadosas, pero las grandes lo
deuen ser mâs que todas. Para lo quai saber diremos que la reyna en su

reyno o la princesa o otra senora en su principado o senorio tiene très

respectas por los quales & cadavno dellos deue ser a sus vasallos piadosa.
(p. 199)

190 Goldberg (1974: 90). Ibidem, p. 94: «immediately comprehensible to a wide readership».
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Como se ve, el autor pretende aconsejar a la princesa, pero amph'a ense-

guida el cfrculo de las potenciales receptoras de su doctrina a «grandes» u

«otrafs] senora[s]»; en lo que sigue, sin embargo, se corrobora que fray Martin
escribe, en primer lugar, para la princesa o reina y menos para las otras nobles

doncellas, a las que ya ni menciona —lo que es harto revelador en cuanto a

sus intenciones:

La reyna o la princesa es madré de sus pueblos, pues luego sfguese que
deue ser aellos piadosa. [...] Pues como dezimos quel rey es padre, por esta

misma razön dezimos que la reyna es madre, ca ella conel rey velan para
nos guardar en nuestra vida & seguridad [...]. La segunda razön por que
deue ser piadosa la reyna, es por quanto es no sola mente madre, mas abo-

gada. [...] Pues como enel reyno celestial el Rey, Jhesu Cristo, es juez &
la Virgen Reyna es abogada, asf ha de ser enel reyno terrenal, que el rey
sea juez & la reyna abogada. [...] Lo tercero, la senora es escudo, ca no
sölo ha de ser piadosa como madre, ni como abogada cerca del rey, mas ha

de ser paués & adaraga & escudo, defendiendo los menudos de las fuerças
delos mayores. [...] E assf serâ semejante ala Reyna del cielo [...]
(pp. 199s.)

El paralelismo con la Virgen que sirve de remate al capitulo no hace sino
confirmar lo que los avisos ya hicieron entrever.

También es particularmente aclaratorio el principio del capftulo quinto de

la segunda parte:

Agora diré delas donzellas que han de auer & seguir la nobleza que ouie-

ron de sus parientes, sea doblada por nobles virtudes, & asf sean dignas de

principiar & de régir los süditos pueblos; & esto no sölo serâ prouecho
aellas, mas a todas las ciaras mugeres; que, avn que todas no puedan ser

reynas ni princesas, pero todas han de trabajar de assf conponer su vida que
sean dignas de ser reynas & princesas. (p. 213)

Aquf se evidencia, precisamente por el hecho de que el autor considéré
también a las nobles doncellas que no van a reinar, que le interesa peculiar-
mente la mujer que sf lo harâ. Lo confirman las explicaciones que siguen: si

todos los mortales deben temer a Dios, los que reinan tienen mas motivos
todavfa:

[...] por quanto los reys & reynas no esperan de dar cuenta a otro, sino a

Dios tan alto, tan çoderoso, razön es que ayan mâs miedo dél que los otros

cuya cuenta se da a sus mayores. Asf quel miedo delos baxos estâ reparti-
do, que dello han de sus mayores & dello han de Dios. Pero el miedo delos
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reys estâ todo cogido a Dios no temiendo otro ninguno [...]. La otra razön

[...] es por el terrrible [sic] juyzio que esperan mâs que los otros. [...] La
otra razön es por que si a Dios la reyna no teme, tan poco sera temida por
sus pueblos [...]. (pp. 215s.)

Y, por si acaso se buscaran declaraciones aun mas explicitas al respecto,
resultarfa palmario el final del capi'tulo siguiente:

Visto cömo & en qué cosas ha de honrrar a Dios, veamos côrno lo ha de

amar, alo quai es mâs tenuda la noble princesa, alo quel fijo o fija es mâs

tenida de amar a su padre, al que dexö mâs parte de su heredad. Pues Dios,

que enel vientre delà madré dio & prédestiné aésta para reyna de tan noble

reyno com Espana, mâs obligada es alo amar que otra ninguna, ca los bene-
ficios crescientes, cresce el amor. Asf que todas las mugeres sontenidas de

amar a Dios & mucho mâs las reynas & princesas, entre las quales res-
plandesce la nuestra, ala quai estâ aparejado tan bien auenturado reyno
como Espana. (p. 220)

La respuesta al problema esbozado queda clara: las frecuentes referencias
a la persona de Isabel y a la situacion de una reina (y no solamente de una
«noble doncella») muestran que es muy poco probable que Fray Martin de

Cördoba haya redactado su Jardin antes de 1468, dedicândolo ex post a la

joven Isabel en el momento en que sus perspectivas de llegar a ser reina mejo-
raron de repente. Al contrario, el autor pensaba en la futura Reina Catolica
como destinataria del tratado, y prevefa al mismo tiempo un publico ulterior
de «nobles doncellas» a las que querfa instruir. ^Cuâl es entonces el modelo

que Fray Martin esboza de la mujer191 noble en su tratado?

Ya hemos referido cömo fray Martin intenta dignificar a la mujer en la
primera parte del Jardin: en una explicaciön descriptiva, interpretando teolögi-
camente su origen, demuestra que las mujeres no son inferiores a los varones.
En la segunda parte, se entrelazan constantemente el modo descriptivo y el

normativo: si la mujer tiene varias propiedades, «es bien que de todas veamos,
por que la Senora Princesa escoja para si las buenas & las no taies deseche»

(p. 193). Las virtudes que hay que cultivar son la vergüenza, la piedad y el

obsequio; otras très caracterfsticas («la primera, que son intemperadas; la otra,
que son parleras & porfiosas; la otra, que son variables sin constancia»;

p. 209) dan lugar a una amonestaeiön por parte del autor, para que se eviten.
Para una séptima condiciôn, ambivalente («que todo lo hazen por extremo &

191 Los hombres solo aparecen una vez, de paso —curiosamente en el capîtulo III/4, que trata
de la «castidad virginal» que se les recomienda también.
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por cabo & ésta conlas buenas es buena & conlas malas es mala.»; p. 209),
fray Martin recomienda el Camino de la aurea mediocritasm. Los avisos faci-
litados en los capitulos quinto a décimo de la segunda parte, que se concen-
tran sobre las calidades deseables para nobles doncellas, siguen la vena del
afân ético-moralista que ya se manifestaba por las exhortaciones precedentes:
las virtudes de la clara mujer tendrân que cristalizar en su relaciön con Dios
(temerlo, honrarlo y amarlo), en el control de su propia persona (ordenar el

corazön {purgarlo de avaricia [apetito de riqueza], soberbia [apetito de honra]

y lujuria [apetito de deleites carnales]}, la boca [ni hablar demasiado, ni

callar, ni sembrar cizana} y las manos [modestia en el gesto, honestidad en el

hâbito, abstinencia en el corner y beber, castidad conyugal}) y en su relaciön

con sus pröjimos (ser justa, liberal y afable).

En todo ello, fray Martin présenta las virtudes deseables para la princesa
a guisa de valores abstractos; aun enfocando la esfera de lo concreto, prescin-
de de una aplicaciôn practica de lo postulado a la realidad.

El modelo de la noble doncella ideal viene completado por los avisos faci-
litados en la tercera parte. Las très primeras calidades a las que debe aspirar
podrfan parecer otras tantas condiciones como las que se discuten en la segunda

parte. Pero, si examinamos mas detenidamente los primeros capitulos de la

tercera parte, descubrimos que no es del todo asf. Aquf, se pasa de las
condiciones femeninas (esto es, comunes a todas las mujeres) que hay que cultivar
o evitar, a las excelencias deseables para la princesa que la hacen sobresalir
sobre otras mujeres y la diferencian de éstas: el amor a la sabiduria, la forta-
leza y la constancia son virtudes extraordinarias y que requieren un esfuerzo

especial. Por ello, en la tercera parte, y al contrario de la segunda, en la que la
doctrina no se ejemplifica, fray Martin ilustra, a través de figuras femeninas

ejemplares, las excelencias que la princesa debe procurar.

En lo que se refiere al papel de la mujer, résulta de sumo interés que las

propiedades aconsejadas, por las que la princesa destacarâ no solo son diffci-
les de lograr; mas aun, son rasgos masculinos que aproximan la princesa a los

varones. Como los hombres, pero al contrario de las mujeres en general, la

princesa puede y debe dedicarse al estudio193; la fortaleza de Semiramis evoca

192 Jardin, p. 212: «Donde es tanto prouechoso en todo huylr los extremos, que avn enlos bue-

nos es vituperoso tener los cabos. [...] Uno solo quiere extremo: esto es el amor de Dios que
no lo podemos tanto amar que no seamos mâs obligados alo amar.».

193 Jardin, p. 244: «Pues no han de entrar en consejo [sc. las mujeres], no han menester ciencia

para ello [...]. Pero entiéndese delas particulares mugeres & no delas claras, como son prin-
cesas & reynas, alas quales no es vedado estudiar en sabiduria. Como Sancta Catalina que
hera hija de rey & hera instruyda en todas las artes liberales. Assi que estas très puniciones
comprehendieron alas escuras & pleueas hembras, mas no alas altas duefias como es nues-
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enseguida lo masculino194; y en un pasaje que se ocupa de la «constancia en
buen proposito de virtudes & delà fe cathölica» (p. 250) se hace constar que
lo ideal para la princesa es tener «ânimo varonil» (p. 251).

En los capi'tulos siguientes, fray Martin pasa de la sexualidad de la mujer,
en la que ha de reinar la maxima castidad posible (ya que «todas las virtudes
enla muger, avn que estouiesse vn monton délias fasta el cielo, sin castidad no
son sino como escorias & ceniza contra el viento»; p. 255), a su discusion
sobre el matrimonio; en todo ello, se atiene a la clasificacion esquemâtica en
très estados de mujeres segun el grado de castidad que caracteriza su vida. Con

una transiciön lögica, se llega de la firmeza a la castidad virginal para la que
aquélla es imprescindible. Al segundo grado de castidad corresponde el esta-
do de viudez que, al contrario de la virginidad, constituye una opcion también

para las reinas195. De ahf se llega al matrimonio, otra vez mediante la castidad,

que es el punto comün entre los très estados:

Como la muger es honesta & de mejor fama, si por leal amor del marido
passado no toma otro, mas queda & permanesce biuda, assf es mucho mâs

obligada de se guardar en castidad para el marido que ha de tomar. Donde

podemos dezir que la donzella virgen, si quiere casar & ha intenciön de

tomar marido, que ya antes que lo tome lo ha de amar & para él guardar su

flor & castidad. Ha de ser leal desque lo ha tornado, (p. 265)

Como se ve por el pasaje citado, el valor del matrimonio en términos de

castidad no se menciona aun ni se compara al de la virginidad y de la viudez.
Creemos que ello se explica por la situation concreta que motivo la redaccidn
del Jardin de nobles doncellas. Ya que el tratado se dedica a una princesa que
esta en vfas de contraer matrimonio, habrfa sido algo improcedente confron-
tarla, antes de nada, con el hecho de que el estado que elige es precisamente
el menos meritorio en lo que se refiere a la valoraciön de la sexualidad que
conlleva. La argumentacion insiste, por ahora, solo en la necesidad de que
todas las clases de mujeres guarden su castidad. Ello implica, para la esposa,
el deber de lealtad —una virtud por la que destacaron todas las mujeres de la

Antigiiedad que fray Martin enumera en lo que sigue, para que «taies enxem-

tra senora, la Princesa, por lo quai deue captar algunas oras del dîa en que estudie & oya taies

cosas que sean propias al regimiento del reyno.».
194 Jardin, p. 246: «Pero después que murid Nino, Semframis, su muger combatiö alos Indios

& los sojuzgö & ganö. Donde paresce la mugeril fortaleza que acabö lo que los varones no
pudieron acabar.».

195 Cf. Jardin, p. 264: «Diremos, pues, que a todas las duenas es honesto mantenerse en estado
de biuda, pero mucho mâs alas reynas, si les contesce perder sus maridos, no pueden casar

con rey & porende es mejor ast viuir en su biudez.».
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plos ayan las nuestras reynas para amar a sus maridos & sera grand prouecho,
no sola mente a ellos, mas a todo el reyno, que avrân hijos de bendiciön que
suscedan a sus padres & mantengan el reyno en paz & justicia» (p. 268).

La discusiön teolögica del valor del matrimonio, esquivada mas arriba,
acaba por hacer su apariciön en el capitata séptimo, donde el autor procédé a

la calificaciön del matrimonio en cuanto al grado de castidad, enfrentândolo a

la virginidad y la viudez. Siguiendo a San Jeronimo, fray Martin rechaza las

posiciones extremas representadas por Tatiano y Joviniano:

Este entre otros errores puso vno que las casadas & las virgines todas heran
de ygual mérito & este es extremo de otro que puso Taciano, diziendo que
las bodas heran pecado. Aquél las ygualô ala virginidad; éste las ygualö ala
fornicaciön. La verdad, pues, delà fe va por medio [...]. (p. 270)

El primer grado de castidad corresponde a la «continencia conjugal»
(p. 271), el segundo a las viudas que «biuen en doble castidad» (p. 269) y el

tercero a las «virgines que biuen vida angélica, no humana» (p. 269). Esta cla-
sificaciön, que situa el matrimonio por debajo de los otros dos estados, se

compléta con otra que lo ubica entre valores muy positivos y muy negativos:
si existen très maneras de vivir, el matrimonio pertenece a la «vida humana»,
situada entre la «angélica» y la «bestial»196. Se ofrecen, por lo tanto, dos valo-
raciones distintas, sin preferir una de las dos: una forma hâbil de sortear apuras.

Es curioso que de la relaciön entre los esposos poco se llegue a saber a

través de las explicaciones de fray Martin; y el capitulo octavo de la tercera

parte, el ünico que proporciona avisos mas concretos al respecta, es, en su

mayor parte, una traducciön de un pasaje de Valerius Maximus que detalla
cuatro reglas bâsicas: obsequio de la mujer al marido, inseparabilidad de la
union matrimonial, templanza en la bebida (para las mujeres) y concordia.
Pero la aplicaciön de la doctrina a la practica es minima; el autor se limita a

reproducir los preceptos de los romanos, sin pronunciarse acerca de la validez
de éstos en la actualidad.

Respecta a la «honrra que la muger deue a su marido» (p. 275), résulta

lögico que falten detalles acerca del obsequio, que tanto preocupa a los auto-

res que desarrollan reglas de comportamiento para las esposas en el caso con-

196 Jardin, p. 273: «La tercera manera de biuir es quando el honbre biue media vida, que ni es

tan perfecta como los ângelês, ni tan maluada como bestia. Pero biue com hombre casândo-

se & conuersando conlos hombres honestamente & en su matrimono guardando lealtad &
otras cosas que deximos.».
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creto. El deber de obediencia frente al marido no se plantea de la misma forma

para una reina, soberana de su pais, que para otra mujer. qHasta qué punto
tiene que obedecer la reina a su marido que, en asuntos polfticos, no es superior

a ella? Fray Martin prefiere no aventurarse en este tema delicado acerca
del cual su competencia parece menor que en asuntos de teologfa, y prescin-
de aquf de consejos al respecto. En un momento anterior, no obstante, habfa

relativizado la obligation al «gracioso & consolatiuo seruicio» (p. 203), y, con

ello, implfcitamente también la jerarqufa establecida. En uno de los poqufsi-
mos pasajes que proporcionan indicaciones claras sobre el comportamiento
debido de la esposa, se explica:

Lo tercero en que han de ser obsequiosas es en su casa. Nota que segund
los philösofos, enel regimiento doméstico & casero, los oficios del varön

& delà muger son repartidos, ca el marido ha de procurar lo defuera de

casa & la muger lo de dentro de casa; ca natural cosa es ala muger estar

sienpre en casa. E desto se sigue que la muger ha de ser obsequiosa al

marido amândole, honrrândole & por si & por otras seruiéndole. Es verdad

que esto no cab[e] enlas altas duenas que tienen su estado aparte de sus

maridos. Esto avn que no sea siempre, pero alo menos, quando quiera que

conuenga, la duena deue estos obsequios a su senor & marido. (p. 206)

El obsequio, por lo tanto, queda para cuando la princesa «quiera que

conuenga».

Fray Martin de Cördoba sigüe siendo parco en preceptos precisos asimis-

mo en los dos capftulos que cierran el tratado. Volviendo a las fuentes bibli-
cas, y mas en concreto a los Proverbia (lly31)yalos Cânticos, se limita a

advertir contra la vanidad, los afeites, los casamientos por riqueza y los amo-
res carnales. Respecto a estos Ultimos, son tolerables dentro del matrimonio,

pero deshonestos y peligrosisimos fuera de él, especialmente para mujeres
nobles197.

Si consideramos el conjunto de la doctrina que fray Martin dispensa a la

esposa (y no solamente a la noble doncella), vemos que escasean los avisos

concretos y, mas aün, los consejos o preceptos para la relation de la mujer con

197 Jardin, p. 285: «[...] los carnales amores a todos paren peligro, asst a donzelles como a don-
zellas, pero mucho mâs alas donzellas que alos mancebos; avn que conciban amor, pero
tienen otras cosas enque entender, como es en monte, en caça, en domar cauallos & otros
fechos humanos que les resfrian aquel amor nescio. Las donzellas, si vna vegada son ocu-
padas de amor, son perdidas que no tienen otro oficio sino amar. Donde o se an de tornar
locas o han de caher en vileza & todo es peligro. En especial a duenas de alto estado que
tienen que perder, que avn los mismos parientes suyos les son contrarios & les procuran la
muerte porque ensuzia [sic] su linaje.».
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su marido: se recomiendan una lealtad no muy especificada, la concordia, y
se relativiza el deber de obediencia. En general, el autor no se interesa dema-
siado por la conducta de la mujer, y aun menos por su comportamiento como
esposa. Antes bien, procura someter a la princesa a un ideal abstracto de vir-
tudes sin demasiada relacion con la realidad. Por mas que le recuerde que el

hecho de ser reina conlleva una especial responsabilidad de vivir bien, no pro-
porciona consejos concretos para el ejercicio del poder, sino solo exhortacio-
nes pfas que pretenden incitar a una actitud interior abnegada e incorruptible,
a la devotion y a la contention, desde una perspectiva nftidamente teolögica.

Obviamente, no puede ni debe ser nuestra tarea la de juzgar hasta qué

punto cumpliö la Reina Catölica con lo que de ella esperaba fray Martin de

Cördoba, y decidir si efectivamente «la prudence et la sagesse dont elle sut
faire preuve en toutes les circonstances heureuses ou malheureuses de son
existence révèlent [...] l'excellence et la pertinence des conseils qui lui furent
dispensées et qui lui permirent de devenir comme l'illustration de cet idéal de

«doncella a Dios», como cree Paulette Demerson198. Preferimos dejar esta
cuestiön delicada al criterio de los historiadores, tanto mâs cuanto que, preci-
samente en el caso de Isabel la Catölica, basta una ojeada sobre cierta literatura

completamente desprovista de espi'ritu crftico para verificar con cuânta
facilidad y con cuanto oportunismo se pueden aprovechar y funcionalizar para
fines polfticos las biograffas de monarcas ilustres199.

Para nosotros, que solamente pretendemos elucidar cuâles son las inten-
ciones del autor y las caracterfsticas del publico que implfcita o explicitamen-
te quiere alcanzar, y demostrar como estos dos factores condicionan el conte-
nido del texto, quizâ sea util concluir este capitulo con un vistazo contrastivo

y sintético al Livro das très vertudes y al Jardin de nobles doncellas. De esta

forma se podrâ demostrar a qué se deben las divergencias notables que sepa-
ran a los dos textos, a pesar de que las circunstancias que motivaron su redaction

sean bastante parecidas.

Tanto el Livro das très virtudes como el Jardin de nobles doncellas podrf-
an definirse como espejos de princesas, como ejemplos de una sub-especie de

los espejos de principes, caracterizada por dirigirse a un publico femenino o
al menos a una instancia receptora femenina. Pero son, ademâs, casos muy

198 Demerson (1984a: 153).

199 Concretamente en la Espana franquista, la figura de Isabel fue convertida en estandarte de

una poli'tica de mujeres muy sui generis. Son numerosos los ejemplos de autores y estudios

que glorificaron, ejemplarizaron y, en ultima instancia, funcionalizaron a la Reina Catölica

para fines polfticos y/o religiosos actuales.
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peculiares de tales espejos de princesas que se distinguen muy nftidamente

entre si.

En el nivel de los contenidos, verificamos que el tratado de Christine de

Pizan ofrece avisos que se orientan por las necesidades concretas de la vida

practica y que no dejan de contemplar problemas especfficamente femeninos,
extendiendo, ademâs, sus consejos a potenciales receptoras de todas las capas
sociales, aunque el peso mayor corresponda a las mujeres nobles. Este rasgo
particular atestigua una actitud concienzuda frente a las diferencias sociales.

El doctrinal de fray Martin de Cordoba, en cambio, prefiere lo teörico y
abstracto: desde una perspectiva interesada por cuestiones teolögicas, el autor
trata de explicar la naturaleza de la mujer, probando asf su dignidad y legiti-
mando su derecho al poder200, y de imponer a las lectoras un ideal de virtudes

que desatiende la esfera practica. Para todo ello, se vale de una estructura muy
esquematizada y una escritura bastante rebuscada, mientras que su colegä
francesa opta por un lenguaje concreto, vivo y plâstico, recurriendo a un

marco narrativo de indole alegörica ya utilizado en otra de sus obras.

No es de admirar que las imâgenes y los modelos de la mujer y del matri-
monio (los varones se dejan de lado en los dos libros) también se distingan.
Christine recomienda habilidad tâctica y destreza retörica en el trato con los

demâs (marido inclusive), informaciön, juicio y una actitud tan critica como
pragmâtica frente a los problemas de la vida de cada dia; présenta el matri-
monio como una comunidad cuyo buen funcionamiento da ventajas a las dos

partes, por lo que la esposa debe evitar conflictos matrimoniales. La princesa
ideal de fray Martin de Cördoba, por otro lado, destaca por su actitud interior
virtuosa frente a Dios, pero también por su presentaciön modesta, sencilla y

por el trato prevenido, concienzudo con los sübditos; el matrimonio interesa
sobre todo con respecto a su valor frente a otros estados.

Las diferencias entre los dos textos se pueden explicar por varios factores.

Por una parte, la intenciön de los autores es distinta en los dos casos, aunque
los dos textos compartan el propösito bâsico de instruir a futuras reinas. El

objetivo del agustino es, como pudimos ver, mucho menos prâctico que teörico:

un afân moralizante general se sobrepone al designio politico pretendido
de ofrecer consejos a una princesa. En el caso de Christine de Pizan, la aspi-

200 En este empeno por rehabilitar a la mujer (necesario para poder defender el derecho de una

mujer a ser reina) frente a una tradiciön misögina que, sin embargo, no se ataca frontalmen-
te ni se refiere siquiera, fray Martin se aproxima de las posiciones de Christine en su Cité
des Dames. El Jardin de nobles doncellas, no sölo didâctico sino también teörico, queda asi
mucho mâs cerca de la obra teôrica-disputativa de Christine que del Livro das très virtudes

que pertenece al mismo género.
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raciön también va mâs lejos. Aun intentando orientar el comportamiento de la

princesa, se propone asimismo brindar avisos utiles a otras mujeres, avisos

que ocupan casi la mitad de su tratado, con lo que éste adquiere una validez
mâs global. En este sentido, los dos autores coinciden en el designio de apro-
vechar circunstancias histörico-politicas especificas para realizar una obra

para la cual la situaciön concreta résulta, al fin y al cabo, mero pretexto. El que
fray Martin persista en discusiones dogmâticas y parezca incapaz de abordar
cuestiones prâcticas, y el que Christine dedique buena parte de su interés a los

problemas de mujeres y doncellas que no son princesas, hace patente que la

propension moralista del primero y la voluntad de la segunda de facilitar una
obra didâctica que rebase los limites sociales serfan mâs fuertes que el deseo
de escribir para la situaciön concreta.

Intimamente relacionada con la intenciön de los autores se présenta la
cuestiön del publico. Mientras que el Jardin se escribe para un publico feme-
nino noble, y muy en especial para la destinataria regia que fray Martin de

Cördoba nunca pierde de vista, Christine quiere alcanzar, aunque tal vez solo
fuera indirectamente, la totalidad de las mujeres.

En tercer lugar, résulta aclaratorio al respecto también el anâlisis de la

categoria del enfoque, estrechamente entrelazado aqui con la biograffa y con
la formation de los que escriben. El enfoque secular del Livro das très virtu-
des se centra sobre temas economicos, polfticos y sociales, para los que
Christine, basândose en sus propias experiencias vitales y con la vista aguza-
da para los problemas de la vida cotidiana, trata de proporcionar avisos prâc-
ticos y practicables. Fray Martin de Cördoba, en cambio, observa su objeto de

estudio a través de una lente teolögica y teörica, sin interés para las incum-
bencias de la realidad y de la polftica, de acuerdo con su formaciön y sus pre-
ocupaciones de moralista.

Asf se llega a dos textos muy distintos a pesar de su punto de partida
comün. El Jardin de nobles doncellas, de poca utilidad prâctica ulterior a la
edification de su destinataria, cuyas necesidades considéra casi exclusiva-
mente, résulta por ello, en ultima instancia, como espejo de princesas strictio-
re sensu; el Livro das très virtudes, en cambio, se révéla como un tratado
didâctico de mayor interés, ya que su lectura résulta no solo mâs fâcil, sino

aun mâs provechosa para mujeres de todas las capas sociales. Quizâ sea aqui
donde se manifiesta mâs claramente la «mirada femenina» de la autora: al

contrario de otros autores (masculinos) que intentan disciplinar a la poblaciön
femenina, Christine destaca por su empeno de proporcionar consejos practicables

y realistas para que todas las mujeres puedan defender sus intereses en

un mundo dominado por la voluntad de los hombres. Esta peculiaridad, la
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envergadura de su utilidad para las lectoras de su época, y el hecho de que el

tratado de Christine ofrezca, por sus multiples referencias a la realidad de las

mujeres de todas las clases sociales, incluso las menos privilegiadas, un testi-
monio ûnico y valiosi'simo, explica seguramente también la dispar suerte ulterior

de las dos obras.
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